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Excma. Diputación de Zaragoza Núm-31287
El Banco Hispano Americano, S. A., en nombre y representación, según 

poder otorgado al efecto por don Antonio Bernabé Ramírez, solicita la 
cancelación de la fianza definitiva y, en consecuencia, la devolución del aval 
prestado para ello, correspondiente a las obras de las que fue adjudicatario 
el señor Bernabé Ramírez de acondicionamiento y mejora del camino 
Mequinenza a Granja de Escarpe.

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, se hace público 
lo anterior por el término de quince días, dentro de los cuales podrán 
formularse por los interesados las alegaciones y reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Zaragoza, 7 de mayo de 1990. El secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Generalitat Valenciana
SERVICIOS TERRITORIALES
DE ECONOMIA Y HACIENDA Num. 32.811

Habiéndose intentado la notificación de las liquidaciones que a conti
nuación se relacionan en el domicilio señalado al efecto por los interesados, 
sin que hayan podido llevarse a cabo por desconocerse su actual paradero, 
por el presente edicto se les hace saber que podrán ser ingresadas sin 
recargo hasta el día 5 del mes siguiente al de la publicación de este edicto, si 
ésta se hace entre los días I y 15. y hasta el 20 del mes siguiente si la 
publicación se efectúa entre los días 16 y último de mes. con la advertencia 
de que transcurridos dichos plazos les será exigible el ingreso por vía ejecu
tiva. con recargo del 20 %. El ingreso deberá verificarse en la Caja de estos 
Servicios Territoriales (avenida Barón de Cárcer. 48. de Valencia).

Nombre, domicilio, concepto, número de liquidación, uño e importe
Domper S. A. Camino del Vado (segunda travesía), Zaragoza. I rans- 

misiones. TD-202773. 1989. 38.269.
Actividades Agrícolas Aragonesas. Plaza Paraíso. 2. Zaragoza. I rans-

misiones. TD-204890. 1989. 107.815.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 80-3 de la Ley de Proced.miento Admimstrauvo 
de 17 de julio de 1958, adviniéndoles que contra este acto pueden interponer 
recurso de reposición en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto, ante los Servidos Ternto- 
riales de Economía y Hacienda de Valencia, o reclamación en e mismo 
plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo Regmnal de Valencia, 
sin que en ningún caso puedan ser simultaneados ambos recursos, bien 
entendido que la interposición del recurso no paralizad plazo para el cobro.

Valencia, 11 de mayo de 1990. El jefe del Servicio, Pedro Gmer.
Visto bueno: El director territorial. Mariano Martínez.

SECCION CUARTA
Administración de Hacienda
de Las Fuentes
Subasta de bienes muebles Núm. 33.352

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del Reglamento 
General de Recaudación se dispone la venta de los bienes muebles 
embargados a la deudora Ruviana. Cooperativa Limitada.

La subasta se celebrará el dia 15 de junio, a las 10.00 horas, en la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza (calle Albareda, 16).
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Bienes a enajenar:

Lote primero

Derecho de traspaso del local sito en calle Florián Rey, número 18, bajo. 
Valorado en 6.000.000 de pesetas. Tipo de subasta en primera licitación, 
6.000.000 de pesetas.

Lote segundo

Siete máquinas de coser, marca “Singer”, con mesa y portahilos 
(números 52110046, 51110022, 51610091, 51610090. 51610038, 51610039 y 
5211009). Valoradas en 262.500 pesetas.

Dos máquinas remalladoras, marca “Singer", con mesa y portahilos 
(números 148430 y 148430), modelos 842. Valoradas en 66.000 pesetas.

Una máquina de planchar, industrial, compuesta de dos mesas principales 
y una caldera, modelo 4115 (números 1296 y 1297). Valorada en 250.000 
pesetas.

Una máquina termofijadora, marca “Giconmes", sin número aparente. 
Valorada en 120.000 pesetas.

Tipo de subasta del lote en primera licitación, 698.500 pesetas.

Lote tercero

Una caldera de calefacción a gas-oil de la casa “Ger". Valorada en 25.000 
pesetas. .

Tres taquillas para vestuario, de cuatro cuerpos (una taquilla con cuatro 
cuerpos). Valoradas en 10.000 pesetas.

Una mesa de oficina con tablero de fórmica y dos cajones. Valorada en 
3.000 pesetas.

Un aparato refrigerador, marca “Aspes". Valorado en 2.000 pesetas.
Tres extintores de incendio, marca “Gesman”. Valorados en 12.000 

pesetas.
Tipo de subasta del lote en primera licitación, 52.000 pesetas.
Se admitirán posturas que cubran, al menos, los dos tercios del tipo de 

subasta.
Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio 

máximo ofrecido por el licitador por cada bien o lote de bienes. Los sobres 
deberán presentarse en el Registro General de la Delegación de Hacienda 
al menos una hora antes de iniciarse la subasta, debiendo incluirse en el sobre 
un cheque conformado a favor del Tesoro Público por el importe de la fianza 
a que se refiere el punto número 2 siguiente.

En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anuncio y se 
advierte a las pesonas que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:

1.9 Los bienes se encuentran depositados en Nuestra Señora de 
Monlora. 34. donde pueden ser examinados hasta el dia anterior al señalado 
para la subasta.

2.p Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de la adjudica
ción.

3.9 La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la deuda y costas del 
procedimiento.

4.° En caso de quedar desierta la subasta en primera licitación, se 
celebrará una segunda, fijando como tipo de subasta el 75 % del que sirvió 
para la primera.

5.9 En caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los bienes en 
primera y segunda licitación se celebrará almoneda durante los tres dias 
hábiles siguientes al de ultimación de la subasta en la Administración de 
Hacienda de Las Fuentes.

6.9 No existen cargas.
7.9 Los licitadores. a! tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

hacen en calidad de ceder a un tercero.
8.9 El rematante entregará en el acto de la adjudicación, o dentro de 

los cinco dias siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio 
de adjudicación.

9.9 En caso de adjudicación del derecho de traspaso el adquirente 
vendrá obligado a permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año y destinarlo durante ese tiempo, por lo menos, a negocios de la 
misma clase al que venia ejerciendo el deudor.

10. En cualquier momento posterior al de declararse desierta la 
primera licitación se podrán adjudicar directamente los bienes o lotes por 
un importe igual o superior al que fueron valorados en dicha licitación 
(disposición adicional trigésima de la Ley 21 de 1986, de 23 de diciembre, 
de presupuestos generales del Estado para 1987).

11. Los deudores con domicilio desconocido, los deudores dec afífl 
en rebeldía, asi como los acreedores hipotecarios o pignoraticios desconocí^ 
se tendrán por notificados con plena virtualidad legal por medio de pres 
anuncio. . . . ■ u7

Zaragoza, 23 de mayo de 1990. — La jefa del Servicio, ar 
Marcos Salinero.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm-801751

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por la Mu) 
Comisión de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 17 e1 
de 1989.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión de Gobierno en sesión ordi 

en primera convocatoria en la Sala Consistorial, siendo las 9.37 horas. 
la presidencia del limo, señor alcalde don Antonio González Irivm 
asistencia de los concejales señores: Don Luis García-Nieto A 
Antonio Martínez Caray, don Armando Pérez Borroy, don Acacio > 
Jiménez, doña Carmen Solano Carreras, doña Inés Polo ( na 'eSjón 
Francisco Meroño Ros y don Rafael Zapatero González. Asiste a ^[on¡o 
el señor concejal-portavoz del grupo municipal socialista, don 
Piazuelo Plou, con voz y sin voto. Presente el señor interventor e 
municipales, don José-Manuel Oliván García, y el secretario gene • 
Vicente Revilla González. observa'

Se aprobó el acta de la sesión anterior sin que se formulasen 
ciones ni rectificaciones. ,

Entrando en el orden del día, se adoptan los siguientes acuer •

CULTURA Y ACCION SOCIAL

D* Maric "apata Margelí, que procede la ^evc\'^Kúeieo 
matricula abonado a la Escuela Municipal

1. Com^ .lea.* y 
importe de 
(590070/89;.

jg gru’Ai0
2. Aut'': -ur gasto pira La adquisiaióo de ejemplares de la obra 

Fos 'Pedro Sapvto* (104435/89;. " é . '*

3. COfuaeder a Atades, i.ia s'.bvenaid-i T<e se halla eo<isig,ta^a " 

presupuesto (369488/89).
. eiimpo*0

4. Aprobar el proyect: del seroiaio de Deportes, relativo o • 
"Actividades Físicas para adultos, curso 89-9C: (474180/89).

RACIUM y ECOBOMIA

5.

8.

9.

10.

11.

M.

Aceptar la Sentencia dictada por la Sala de lo jjZ 
Administrativo, con fecha 28 de octubre de 1988 en Recu ^¡.ulao0 
promovido por el Instituto de Religiosas Misioneras de . jj je 
Conaepcidn, contra Resolución de Alcaldía-Presidencia de L,erpue«t0 
noviembre de 1987, deseetimatoria del Recurso de Repostci n ^ban^aeil>n 
contra Liquidación por Contribuciones Especiales (obras de u
Ce Las Torree, tramo 3e y 49. (429202/89)

Aprobar las Cuentas Justificadas que presenta el Sr. 
los conceptos que se indican:

Gastos en Escuela Municipal 
300.000 pesetas. (329883/891

6.2.

6.3.

Depositario P°

de Folklore, por un
.. d« import*

Gastos ais ñor es en Escuela de 
pesetas. (158249)

Obras menores en Consejo de
2.000.000 pesetas. (5770/89)

Música, par un importe

Distrito n» 5, por un

Dar cuenta de la sentencia dictada por
de Aragón, en recurso interpuesto por

a. .oo--"

import* d<

. juet^ 
el Tribunal Superior de

los seRores que ee
favorable a los intereses municipales:

7.1. Por D» Cristina LacUriga Gimónes. Liquidación
(408893/87)

500. 797'

7.2.

7.3.

Por Hermanos Palomar Gómes. Liquidación 436.660. (45095/ ,

Por D1 Rosa Calvero Cambra, en Barrio de Garrapí

Liquidación 401.081. (628390/89)

Dar cuenta de la resolución dictada por el S.*-'
Administrativo Central, en recurso interpuesto por Hidra i
Carretera de Castellón. (388907/89)
Adjudicar a diversas firmas comerciales material con deeti

Delegación de Fomento cooperativo (284570/89)
Aprobar tarifa aAo 1989, contrato de "conservación y e^*cO* V 
aparato elevador montacamillae instalado en la Casa de boc
empresa Lahulla (815409/87). y
Aprobar tarifa aAo 1989, en el servicio de s-*'
Coemervación de diversos ascensores, con la firma

eeM4**ir por wtwo acuerdo con la empresa Chueca, Jf/V.^proy*61'' 
de Cementerio de Torrero, mansana A, y cpr

wewUwds (im«/ee).

13.

14.

16.

16.

17.

14.

15.

16.

17.

SERV

18.

19.

ISBA!

20.

H.

22.

23.

24.

26.

26.

27.

28.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 122 31 mayo 1990 2187

13.

14.

U.

16.

^probar proyecto "construcción de 33 capillas en escaleras a costa y 
o tumbarlos en Cementerio de Torrero (488 753/89).

Queda retirado 
Construcciones 
diversos de 
(374676/89).

del orden del día el dictamen proponiendo adjudicar a 
, S.L., los trabajos de "reposición y mantenimientos 

edificios en el Cementerio Municipal de Torrero

lun^n<^Cer ^^floción a favor de Imesa, por "conservación de fuentes 
luminosas de la ciudad" (433307,89).

^dicar a Atilino Alastuye Auria, 
Ao^m). 6,1 U "L°8

los trabajos de acondicionamiento 
Albatosos" del Monte de Litigio

obra^0^ a„Con®*Pt,ccíO'>es Bauza S.A. , Firmes y Hormigones S.A. , las 
(262138/89) a'np^tcací°n del club de jubilados Pedro Laín Entralgo 

del lgeCao^^0ar- P*"lto 29 del acuerdo de la M.I. Comisión de Gobierno 
control a aepttem^re de 1989, en relación al mantenimiento de red de 

e a9UQ8 del Presupuesto Municipal de 1989. (3007397/89)

por"mau.iT'i ° .GJSrCR1A BLASCO JUSTE, la cantidad de 15.460 pesetas, 
outación del vehículo municipal Z-8531-AF. (349979/89)

en relación enterada,i informe del Concejal Delegado del Cementerio, 
columbarios . 0 - d yrBa,,1-zación del cuadro 106 y construcción de 
sacar a Co i'e",e'‘te'’io de Torrero", quedando desierto el concurse y 

1? l'80 00,1 urgencia modificación normativa. (192983/89)

d^Ptiembre81^"10^ laS '’ecla"”oío,1es formuladas con fechas 22 y 25 de 
Proo«dimienbo8deliy°,‘ J°Sé P“Í9’ en relación con el 
Alb«^e Mu;^L?^^=id-1 de^ concurso de servicio alimentacicio del 

9 6 ^czpal (190040/89).

1CIOS PUBLICOS E INTERIOR

Ejercitar a---’ ■
,’eflamación "del '66 'íx,d'*c'-aleB ante los tribunales ordinarios en 
seguiente 'lugares'P°r'íe ° 9'<e a8c'*en^en ^°8 daños ocasionados en los

18.1.

18.2.

18.3.

18.4.

18.5.

18.6.

OtrO de

01 °’28a¡7$70/g9pHc°

ÍcVora61'^ Picado en 
Tudor (197154/89).

doble onda, ubicadas en d Corona de

Ros, frente

avda. Navarra, junto a entrada de

d Alfonso Carlos Comín

18. 7.

9 ^^'‘dilla sita en Puente Almazara (149 765/89)

CabcRa¿ j
,6S7716/88) aenvi^OTO 8íto en Cno. Las Torres-Tenor Fleta

coleainar9 Be<ÍQle8 de tráfico en d Pedro III El Grande, frente 
90 Ce8«rougu8to (553144/88).

19.

^8Q8 en n 
Echeaam, P^^erre de acceso al Puente de AUnosara, desde el P9 -'egaray y Caballero (456396/88)

de fecha 16r<ior ,nQ*er(-ol en el acuerdo de la M.I. Comisión de Gobierno 
8e indica 0. ''■'"aD° de 1989, debiendo quedar redactado en la forma que 

1 (411671/87).

^an i^o

20.
Co,>=eder :£,

'•cencía de badé.
20.1.

20.2,

20.3.

20.4.

y placas en los siguientes emplazamientos: 
^-i-eos 9 (822862/86)

63areo Alierta 54 (3115160/89) 

^'"alacdrregu- 23 (3124170/89)

21.

22.

23.

24.

28.

26.

27,

28.

Co Ant0n'-0 Bravo 6 ( 207014/86) 

dep baja de badenes emplazada
íl.l.

2,-2.
úa'i Frand»^^ u , ■‘cts?9 de Borja 3 
DeLicias 22 (3087625/89) 

(650810/88)

C-Íé llQf83R»a “Pedient. 

1 (838883/85)
de

de

socilitud de baja de badén en d

placas de badén en Cf Santa Teresa

^Aceden 
,i05llS3/8yÍO de Erario de placas de badén en d Boente 5

la ó0a4907/89j arrecía construcción de badén en d Tenor Gayarre 

de

52

^•da retí
'L801'1'80 de*^ ° de\ ,or<^en del día el dictamen proponiedo ---------------  
^a9orai ls-i?Oai-c^d'x interpuesto contra sanción por badén ilegal en d 

4 9 23-31 (3148418/89)

desestimar

de Propietarios de d Ecultor Benlliure 10, para 
8 9Q,,<ije‘de solicitud de licencia municipal de instalación

®n lo8Ut«°-r^^IO^dn definitiva para apertura de zanja de acometida de 
atguientes emplazamientos:

28.2.
Q' Sonta Teresa 27 (3121330'89)

28.2. Diversos emplazamientos (3052049/88).

29. Desestimar solicitud de apertura de zanja en d Ramón Berenguer IV 
(3104414/89)

30. Legalizar badén en d Cervantes 26-28 (3109771/89)

31. Conceder licencia para dos badenes al C.P. María Fchárri (3075408/89)

32. Realizar badén señalizado con placas para centro cívico Oliver 
(289230/89).

33. Conceder baja de badén en d José Pellicer 6 (3081542/89)

34. Desestimar solicitud de construcción de badén en d Marqués de Ahumada 
14 (3121732/89)

35. Desestimar solicitud de cambio de titularidad de badén (288294/89)

36. Imponer sanción por utilización ilegal de badén (3002308/87)

37. Desestimar recurso de reposición formulado contra acuerdo denegatorio 
de cambio de titularidad de badén (3028318/89)

38. Desestúnar recursos contra acuerdo de demolición de badén (3012302/87).

39. Conceder licencia de badén y placas para acceso a garaje a comunidad de 
propietarios de d Alar del REy 16 y requerir la demolición de badén 
(114359/86)

40. Considerar autorizada diversas aperturas de zanja para acometidas de 
gas realizadas can permiso provisio>uil (3000886/89.

41. Considerar legalizada a nombre de Mariano Martín Valencia, apertura de 
zanja para acometida de gas (3094339/89)

42. IMponer sa.ición per no cumplir requerimiento de instalación de contador 
de agua (3077320/88)

43. No acceder a la solicitud de conexión de tubería de agua a la red 
general para estación de servicio en Cría, de Villamayor (594223/88)

44. Comunicar a D6 Concepción Guillén, que no es competencia del 
ayuntamiento su denuncia sobre bar en c/ Borja 49 (3027396/89).

45. IMponer sanción y requerir la co>uieua de acometidas en d San Antonio 
M9 Claret 48 (3001301/87)

46. Aprobar modificado del proyecto de derribo del edificio num. 34 de 
calle Villacampa y reconocer obligación a favor de don Valentín Blasco 
Longares, en relación con las referidas obras (3110720/89).

47. Acptar petición formulada por don Mariano López Navarro de modificación 
del plazo de ejecución pr prórroga de las obras de reformado y 
actualizado del proyecto de urbanización de la prolongación de P9. 
Echegaray y Caballero (3126013/89).

48. Sancionar con 25.000 pts. de multa a los titulares de los siguientes 
establecimientos por causar ruidos nolcstos y requerirles para que 
subsane-, deficiencias:

48.1. Discoteca Torre Luna sita en Miguel Scrvet, 193 (513854/86).

48.2. Mesón Aldaba, en Sta. Teresa, 26 (95634/85).

48.3. Bar Bum Bu-n en Julián .Sa-.z Ibáñcz (533108/88).

48.4. Bar Triehy, en Batalla de Alma-.sa, 12 '3026834/88).

48.5. Bar Nachos en Comuneros de Castilla, 1 (3074 736/88).

48.6. Pub Traste en 0/ Rei-.a Sofía 1 (3110803/88)

48.7. Mi bar e>i plaza Dr. Berges 2 (3076996/88)

48.8. Bar Marcelo en Pablo Gargallo 23 (3121468/88)

48.9. Y Punto en Galán Bergua 21 (31619/87)

48.10. Bar Picola en Reina Felicia 2 (392279/87)

48.11. El Tropo en Doctor Lozano 3 (3001241/89)

48.12. Pub Speed en Dato 23 (3015082/89)

48.13. Pub A Sa-.gre en Dato 21 (3015082/89)

48.14. Disco Bar La Room c- Francisco Vitoria 27 (3158246/88>

49. Requerir al titular de P<b Zorui aero en Montañana 55, para que cierre 
voluntariamente la actividad a partir de las 22 horas y hasta las 8 
horas y sancionarle con multa de 25.000 ptas, requiriéndole para que 
subsane deficiencias (3004290/89)

Previa declaración de su inclusisión en el orden del día por 
razones de urgencia, la Comisión de gobierno acuerda lo siguientes:

A propuesta de la Alcaldía Presidencia: , ,
Aceptar la oferta formulada por Unipublic S.A., sobre designación 

de la ciudad de Zaragoza, como final de etapa el día 12 de mayo de 1990 y 
otra etapa contrarreloj individual el día 13 de mayo del mismo año, con una

M.C.D. 2022
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Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón
Expropiaciones Núm. 33.108

Ordenada por la Superioridad la incoación del expediente de expropia
ción forzosa de los bienes y derechos afectados en los términos municipales 
de Zaragoza, Utebo y Sobradiel, con motivo de las obras del proyecto de 
variante de Casetas, carretera N-232 de Vinaroz a Vitoria y Santander, 
puntos kilométricos 249,500 al 256 (clave I -Z-337), provincia de Zaragoza, 
implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación en 
virtud del articulo 8 de la Ley 25 de 1988, de 29 de julio, de carreteras, y 
siéndole de aplicación los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, de conformidad con el art. 4 
del Real Decreto-ley 3 de 1988, de 3 de junio (“BOE" núm. 134), al estar 
comprendidas dichas obras en el Plan General de Carreteras 1984-1991, 
esta Demarcación ha resuelto señalar los días y horas y en los ayuntamientos 
que se indican, para proceder al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de las fincas y derechos afectados, cuyos titulares figuran en las rela
ciones anejas a esta nota-anuncio, expuestas en el tablón de anuncios de 
cada uno de los ayuntamientos citados, en las dependencias de la Demarca
ción de Carreteras de Aragón (sitas en Coso, 25, cuarta planta, de Zaragoza), 
en el “Boletín Oficial del Estado”, Boletín Oficial de la Provincia y perió
dico de la localidad, sin perjuicio de trasladarse al terreno en caso necesa
rio, a solicitud de los interesados.

Día, hora y Ayuntamiento

11 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Casetas (pedáneo de Zaragoza).
12 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Casetas (pedáneo de Zaragoza).
13 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Casetas (pedáneo de Zaragoza).
14 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Casetas (pedáneo de Zaragoza).
15 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Casetas (pedáneo de Zaragoza).
18 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Utebo.
I9junio 1990. De 9.30a 13.30. Utebo.
20 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Utebo.
21 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Utebo.
22 junio 1990. De 9.30 a 13.30. Utebo.
Al citado acto concurrirán el representante y el perito de la Administra

ción. asi como el alcalde de cada uno de los mencionados ayuntamientos o 
concejal en quien delegue a tales efectos, podiendo los propietarios hacer 
uso de los derechos que les concede el artículo 52 de la mencionada Ley de 
Expropiación, en su párrafo tercero.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados, 
podiendo los mismos formolar las alegaciones en las dependencias de la 
Demarcación, hasta la fecha del levantamiento de las citadas actas, a los 
solos efectos de sobsanar posibles errores qoe podieran existir en la relación 
de bienes afectados.

Zaragoza, 18 de mayo de 1990. El jefe de la Demarcación, Luis 
Cariñena Castell.

Casetas

Propietario, número de orden, polígono, pld.. 
cultivo, metros cuadrados y domicilio

Angela Lizón Ezquerra. I. 176. II. CR. 150. Desconocido.
MOPU. 2. 176. 50. . .
MOPU. 3. 176. 17. - . .
Gregorio Aguin. 4. 176. 18. C. 60. Casetas.
RENFE. 5. 176. 19. Ferrocarril. 1.440.
Francisca Sierra Ochoa. 6. 175. I. C. 2.200. Desconocido.
Manuel Fajardo García. 7. 175. 2. C. y casa. 2.513. Desconocido.
Carmen Langa Sancho. 8. 175. 3. C. 250. Logroño, sin número. Casetas.
Calixto Gaspar Roy. 9. 175. 6. E. 690. Ramón y Cajal, núm. 15, Casetas.
Agustín Murillo Ezquerra. 10. 175. 9. CR. 13.950. Casetas.
Antonio Sarriá Almenara. II. 175. 10. CR. 660. Conde de Aranda, 

núm. 130, Zaragoza.
Diego Mohíno Rubín. 12. 175. 13. E. 3.410. Camino de las Torres, 

núm. 35, Zaragoza.
Manuel Peromarta González. 13. 175. 14. Casa. 360. León XIII, 

núms. 2-4, Zaragoza.
Marcelino Calleja Expósito. 14. 175. 15. CR. 1.890. Carretera de 

Logroño, núm. 80, Casetas.
Manuel Peromarta González. 15. 175. 17. E, C y CR. 10.180. León 

XIII, núms. 2-4, Zaragoza.
Soledad Lagunas Adiego. 16. 175. 18. CR. 1.370. Casetas.
Antonio Sarriá Almenara. 17. 175. 74. CR. 210. Desconocido.
Angel de la Cruz Camin Lou. 18. 175. 75. CR. 5.590. Tejar, núm. 1, 

Casetas.
José-Armando Llamazares Blanco. 19. 175. 76. CR. 3.520. Julián Ribera, 

núm. 10, Zaragoza.
Juan García García. 20. 175. 70. CR y edificio. 4.020. Casetas.
Antonio Vicente Alberich. 21. 175. 69. CR. 30. Zaragoza.

Manuel Peromarta González. 22. 175. 68. CR. 4.835. León XI • 

núms. 2-4, Zaragoza. , ¡j q
Antonio Sarriá Almenara. 23. 174. I. CR. 410. Conde de Aranda, num. •

Zaragoza.
Sindicato de Riegos de Garrapinillos. 24. 174. 4. E. 5.710. Garrapin*!'0
José Blau Blasco. 25. 174. 202. CR. 1.960. Desconocido.
Ricardo Sarriá Traid. 26. 174. 5. CR. 10.530. Coronel Reig, sin num ■ 

Casetas.
Ignacio González Sanz. 27. 174. 8. CR. 1.260. Desconocido.
Manuel Peromarta González. 28. 174. 203. CR. 490. Le n 

núms. 2-4, Zaragoza. . „ taS.
Regino Gracián Soleras. 29. 174. 204. CR. 9.650. Hornera Baja, a 
Ramiro Carbonel Barrau. 30. 174. 12. CR. 2.710. Desconocido.
Pilar Chueca Valios. 31. 174. 26. CR. 4.360. Desconocido. 5,
Demetrio Brun Angulo. 32. 174. 41. CR. 880. Cuatro de Agosto, nu ■

Zaragoza.
Fernando Monreal Oncins. 33. 174. 27. CR. 2.270. Casetas.
Agustín Salas Anchelergues. 34. 174. 40. CR. 2.320. Garrapmi os- 4
Rogelio Carriles Caperochipe. 35. 174. 29. CR. 1.800. Cañan • .

Casetas. .
Carmen Comas Almenara. 36. 174. 30. CR. 31. Desconocido.
Felicidad Alvarez Chueca. 37. 174. 38. CR. 560. Nuestra Señora

Angeles, núm. 45, Barcelona.
Pablo Margalejo García. 38. 174. 39. CR. 1.620. Casetas.
Pablo Margalejo García. 39. 174. 50. CR. 1.590. Casetas. t0
Carmen Chueca Grima. 40. 174. 37. CR. 2.160. Murcia, casa ■

Casetas. (jn 4, 
Miguel Pérez Soriano. 41. 174. 51. CR. 6.700. Paseo María Agu- • 

Zaragoza. . |38. 
José García Laforga. 42. 174. 52. CR. 5.990. Conde de Aranda, nu • 

segundo. Zaragoza. . 20. 
José Almarza Pipaón. 43. 181. I. CR. 17.890. Alfonso I. nu ' 

Zaragoza. , 20. 
José Almarza Pipaón. 44. 181. 59. CR. 7.020. Alfonso L nu •

Zaragoza.
José Fatás Cerrada. 45. 181. 30. CR. 5.890. Utebo. ,m 5, 
José Fatás Artazos. 46. 181. 31. CR. 190. Plaza del Portillo,

Zaragoza. aninill°S- 
José Salas Marín. 47. 181. 28. CR 2.140. Torre Salas. 120,Garr ^ni||os. 
José Salas Marín. 48. 181.22. CR. 5.750. Torre Salas, 120, GarraV a 
Antonio Blasco Gil. 49. 181.23. CR. 350. Luis Buñuel. núm. । •/ a 67, 
María-Rosario Izquierdo Laforca. 50. 181.9. CR. 24.310. Coso, n

Zaragoza. aninill05' 
José Salas Marín. 51. 181. 10. CR. 1.160. Torre Salas, 120, Garrap 
María Pinilla Subías. 52. 181. 12. E. 3.470. Plaza Barón de L 

Garrapinillos. gl, 
J. Luis Estelas Blasco. 53. 181. 8. CR. 560. Tenor Fleta, nu • 

Zaragoza.

Sobradiel

Instituto Nacional de Colonización. 1.7. 13. CR. 1.360.

Utebo
Pablo Margalejo García. I. 12. 4. E y edificio. 3.090. Desconocí 
Francisco Salas Cabezas. 2. 12. 6. CR. 5.720. Garrapinillos. 
Mariano Sarriá Traid. 3. 12. 7. CR. 5.669. Castillo, 24, Casetas. 
Pascual Brualla Uriel. 4. 12. 9. CR. 4.950. Torre Brualla, Utebo. 
Pascual Brualla Uriel. 5. 12. 11. CR. 15. Torre Brualla, Ute'’° 
Pascual Brualla Uriel. 6. 12. 12. CR. 9.230. Torre Brualla. Uteb ■ 
José Marián Marcea. 7. 12. 18. CR. 4.700. Torre Marín, Utebo_ o, 
Jesús García García. 8. 12. 23. CR. 6.020. Torre Valencia, sin n

Utebo.
Cipriano J amé Montes. 9. 12. 24. CR. 6.340. Desconocido. 
Juan Pérez Mesonada. 10. 12. 174. CR. 1.600. Desconocido. 
Isabel Mesonada Latorre. 11. 12. 175. CR. 1.600. Desconocido. 
Jorge Badía Ansón. 12. 12. 176. CR. 3.420. Desconocido. . . 6|. 
Gonzalo Guajardo Solanas. 13. 12. 202. CR. 2.535. Vía Hispam 

bloque 7, tercero D, Zaragoza. ..
Sabina Lascurain Urbistondo. 14. 12. 181. O. 5.392. Desconocí <2, 
Victorina Gimeno García. 15. 12. 214. CR. 860. Avenida de Zarag 

Utebo. • ., I
Miguel Villellas Tabuenca. 16. 12. 183. CR 3.040. Desconocido. 
Miguel Villellas Tabuenca. 17. 12. 189. CR. 1.710. Desconocido. 
Miguel Villellas Tabuenca. 18. 12. 185. CR 1.520. Desconocido. 
Miguel Pérez Soriano. 19. 12. 92. CR. 201. Carretera de Logroño, 
Amelia Solas Sábete. 20. 10. 112. CR. 22.700. Garrapinillos.
José Salas Marín. 21. 10. 13. CR. 2.430. Torre Salas, 120, Garrap 
Amelia Solas Sábete. 22. 10. 110. CR. 20.350. Desconocido^ 
Carmelo Portero Blasco. 23. 10. 111. CR. 5.330. Desconocido. 
Amelia Solas Sábete. 24. 10. 114. CR. 7.959. Garrapinillos.
Amelia Solas Sábete. 25. 10. 123. CR. 1.560.

M.C.D. 2022
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Amelia Solas Sábete. 26. 10. 124-129. CR. 2.430.
Amelia Solas Sábete. 27. 10. 130. CR. 4.110.
María Sánchez Martínez. 28. 10. 126. CR. 460. Desconocido.
Hilario Sánchez Martínez. 29. 10. 128. CR. 4.080. Desconocido.
José Fatás Cerrada. 30. 10. 131. CR. 1.120. Portillo, Utebo.
«osa Mesonada Picapeo. 31. 9. 41. CR. 17.680. Callejuela, Utebo.
Kosa Mesonada Picapeo. 32. 9. 63. CR. — .
Leona Pérez Latas. 33. 9. 66. CR. — . Desconocido.
^osa Mesonada Picapeo. 34. 9. 42. CR. 1.040. Callejuela, Utebo.
«colástico Alcolea Belinchán. 35.9. 62. CR y caseta. 3.100. Desconocido, 
osé Salas Marín. 36. 9. 44. CR. 3.690. Torre Salas, 120, Garrapinillos. 
gnacio Martín Baquedano. 37. 9. 43. CR. 2.250. Desconocido.
asiho Mañero Morales. 38. 9. 45. CR y edificio. 1.020. Desconocido.
rene Mañero Morales y Adrián. 39. 9. 115. CR y edificio. 2.410. 

pódelos Llanos, 34, Utebo.
núm°< "M31"*3 Cubiernes Mesquada. 40. 9. 53. CR. 210. Albareda, 21, casa 

mj 5- n°veno B, Zaragoza.
j"se,‘na Gimeno García. 41.9. 48. CR. 2.620. Calvo Sotelo, 21, Utebo. 
Vict GadCa FÍerr°- 42‘ 9‘ 117' CR 170- Desconocido.

núm (aimeno García. 43. 9. 122. CR. 1.810. Avenida de Zaragoza, 
*• Utebo.

núm51^?6*! Plmeno García. 44. 9. 123-125. CR. 1.650. Avenida de Zaragoza, 
• Utebo.

Zaraon?8 Gimcno García. 45. 9. 28 y 124-49. CR. 4.110. Avenida de 
Man ívnÜmero-Utebo.

Ue* Vázquez Arnedo. 46. 9. 51. CR. 198. Coso, 66, Zaragoza.

Dirección General
c ordenación Rural Núm 32 5,1

la Jecha*^ ^'re<'tor general de Ordenación Rural, haciendo pública 
fierras ei ^vanIam*<'nl° de las actas previas a la ocupación de las 
(subperUra^aí en exceso", en el término municipal de Monegrillo 
p rMelr° $ur), dentro de la zona regable de Monegros II (Zaragoza). 

Agricultura3 General de Ordenación Rural del Departamento de 
tierras decl ’^na^eria y Montes, se va a proceder a la ocupación de las 
^ttbperimetr38 “en exceso” del término municipal de Monegrillo 
OcuPación a° SUr)’ dentro de la zona regable de Monegros II (Zaragoza), 
aPartado 3 (|Uf SC ,"evar^ 3 cabo con arreglo a las normas señaladas en el 
12 de enero d artlCU'° 1 *3 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
^secuencó C P°r *° ti116 en cumplimiento de lo dispuesto en la 
16 de diciemV0811^3 de* articul° 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
de ^cnegriuj0 dC l954, sc h306 público que en el l0C3l del Ayuntamiento 
^focederá al ? 3 '3S ^ora:> y días que se indican en la relación adjunta, se 

Se advier PVanlam*cnt° de las actas previas a su ocupación.
9Ue iCs co C 3 lOdos *os interesados que podrán hacer uso de los derechos 
^^tDamcnte06^^C* art*cu*° 52 de la Ley de Expropiación Forzosa

^Ur3l Jne¿a¿ *4 de mayo de 1990. El director general de Ordenación 
' ^-Vicente Lacasa Azlor.

Relación que se cita

Járeas- CnlC •* término municipal, Monegrillo; superficie, 60-62-41 
l99n a Propietario, Cano Peralta, S. A.; fecha acta previa, 14 de junio 

Expedien
Itectárea"16 2 término municipal, Monegrillo; superficie, 1150-38

14 t*6 iunir.SLEroPÍetario, Ayuntamiento de Monegrillo; fecha acta previa, 
Jn*ode 1990, a las 10.30 horas.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO Núm. 20.284

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala sc ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 347 de 1990, promovido por 
Manuel Calvo Rallas, Jesús Casanova Chulilla y otros, contra resolución 
de 29 de diciembre de 1988 de la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social formalizando el cambio de nivel de complemento de 
destino y desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto el 5 de septiembre de 1989.

Lo que sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 20 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 20.285

Por el presente anuncio sc hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 433 de 1990. promovido por 
Casino de Zaragoza. S. A., contra el delegado del Gobierno en Aragón y 
resolución de 17 de febrero de 1988 de dicho delegado, imponiendo sanción 
total de 2.100.000 pesetas de multa, por explotar máquinas recreativas 
carentes de los documentos exigidos por la Ley. y contra resolución de 19 
de enero de 1989 de la Subsccrctaria de Interior, estimando en parte el 
recurso de alzada, revocando la multa, sustituyéndose por la sanción de 
420.000 pesetas en total (10.000 pesetas por cada una de las cuarenta y dos 
máquinas). Expediente número 179-88. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 22 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno; El 
presidente.

Núm. 20.301

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contcncioso-administrativo número 455 de 1990. promovido por 
don Ernesto Muñoz Novella. contra resolución de 31 de enero de 1990. en 
reclamación número 1.346-88. sobre impuesto sobre renta de las personas 
físicas del ejercicio de 1986; resolución de igual fecha, en reclamación nú
mero 1.347-88. sobre impuesto sobre renta de las personas físicas del 
ejercicio de 1984. y resolución de idéntica lecha, en reclamación 1.348-88. 
sobre impuesto sobre la renta de las personas físicas del ejercicio de 1985.

Lo que sc publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 24 de marzo de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

52.

bo-

IOS'

deh^13 Territorial
u Seguridad Social

'Aü ni
bOt)N E RECAUDACION NUM. 2 Núm. 29.446

l°rial (j '/i V'llalba Montero, recaudador ejecutivo de la Tesorería 1 erri- 
• Race - u3 ^e8Ur*da<* Social de Zaragoza;

SUUen en e Cr ^UC en cada uno de *os cxPe(iientes administrativos que se 
s ?'l°s cont*3 * n*dad contra los deudores que al final se relacionan, por 
eÍ'Ordirect Cn‘dos en los documentos que se indican, se ha dictado por el

«p °r de *a 1 esorería Territorial de Zaragoza la siguiente
t6* ^egla'dCnC‘3' — En uso de *a facultad que me confiere el articulo 102 
^e8Uridadms nt° General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
C,Ccución f °C'aE una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
^^Ptos .Orzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los 

el citado Reglamento.»
C°,1forl^¡1p sc Publica para conocimiento de los respectivos deudores, de 

a con lo dispuesto en los artículos 105.4, 106.1, 2 y 107 del 

vigente Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social, adviniéndoles que si transcurre el plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, sin haberse 
personado, por si o por persona que les represente, en el expediente, serán 
declarados en rebeldía, con los efectos previstos en el antedicho articulo 106.

Recursos: Contra los actos de gestión recaudatoria cabe recurso ante el 
tesorero territorial de la Seguridad Social, en el plazo de ocho días, y contra 
la providencia de apremio el de reposición ante la citada Tesorería, o 
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de dicha jurisdic
ción, ambos en el plazo de quince días. Los plazos para presentar los 
recursos expuestos se contarán a partir de la fecha de publicación de este 
edicto.

Advertencia: La interposición de este recurso no supone la suspensión 
del procedimiento, salvo en los términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del mencionado Reglamento. Son únicos motivos de recurso u 
oposición a la providencia de apremio los señalados en el artículo 103 del 
mismo Reglamento.

Zaragoza, 7 de mayo de 1990. El recaudador ejecutivo, Nazario 
Villalba Montero.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 29.460

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictada 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 30 de marzo de 1990. El 

limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el procurador señor 
Barrachina Mateo y dirigida por el letrado señor Suárez Sánchcz-Ventura, 
contra Maria-Teresa García Pinto y Lorenzo García Iraola, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Maria-Teresa García 
Pinto y Lorenzo García Iraola. y con su producto, entero y cumplido pago 
a la parte actora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, 
la cantidad de 221.830 pesetas, importe de principal, comisión e intereses 
pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses de 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada que se encuentra en ignorado paradero, a la que se hace 
saber que la anterior resolución no es firme y contra ella puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, en el plazo de cinco días.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mi! novecientos noventa. El juez. 
Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 - CALATAYUD Núm. 31.724

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en autos número 150 de 1989, a instancia de Navarro 

y Orera, S. C., representada por el procurador don Angel Alonso Genis, 
contra Julián Minguillón Constante, con domicilio en Ateca (Zaragoza), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados de la propiedad de 
la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 1 LOO horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores al avalúo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 19 de julio siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 % del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 20 de septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor marca “Philips”. Valorado en 80.000 pesetas.
2. Un grupo musical marca “Fotex”, con amplificadores, bailes, etc. 

Valorado en 200.000 pesetas.
Total, 280.000 pesetas.
Y para su publicación, para que sirva de notificación al público en 

general y a las partes de este proceso en particular, expido el presente, que 
firmo, en Calatayud a ocho de mayo de mil novecientos noventa. El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - TARAZONA Núm. 31.285

Don Fausto Moya Cerdán, juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

promovidos por el procurador de los Tribunales don Emilio Chueca
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Cornago, en nombre y representación de Thor Ibérica, S. A., contra 
Carmelo Royo Pascual, representado por el procurador de los Tribunales 
don Mariano Luesia Aguirre, en los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte días y precio de tasación que se indicará, 
del siguiente vehículo:

Una furgoneta marca “Citroen", modelo C-15, matrícula Z-7750-AD.
La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (avenida 

de la Paz, sin número, de Tarazona) el día 26 de junio próximo, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .a El vehículo señalado sale a pública subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorado de 750.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 20 % del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a un tercero.

3 .a De no haber postores en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 26 de julio siguiente, a las 10.00 horas, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 % de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 % de la misma. Y, en su caso, se 
celebrará tercera subasta el día 11 de septiembre próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, en la referida sala de audiencia, sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos noventa. - El juez, 
Fausto Moya. La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.491

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 218 
de 1990 a instancia de José-Alfrcdo Arbó Trullcn, en reclamación de 
cantidad, contra José-Manuel Puch, S. A., y Alfonso Olicte Uliaquc, se cita 
a la parle demandada para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado (sito en calle Capitán Portóles, 1-3-5. de esta capital), al objeto de 
asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrá lugar el día 
12 de junio próximo, a las 9.45 horas, advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y paraque sirva de citación a José-Manuel Puch. S. A., y Alfonso Oiiete 
Uliaquc. que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente cédula 
de citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 30.490

Fn cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 243 
de 1990 a instancia de Antonia Alamán Muñoz, en reclamación por 
incapacidad laboral transitoria, contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y Marmari. S. I... se cita a ésta para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés. 1-3-5. de esta 
capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que tendrá lugar el dia 11 de junio próximo, a las 10.00 horas, adviniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Marmari. S. 1... que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de mayo de mil novecientos noventa. El 
secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA ACEQUIA DEL CASCAJO 
DE GRISEN

Núm. 32.834

' 1 dePara dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 
Ordenanzas, se convoca a Junta general ordinaria de la Comunida P 
día I0 de junio próximo, en el Pabellón municipal, a las l LOO °rnesia 
primera convocatoria y a las 11.30 horas en segunda, advirtiendo qUC 
última se adoptarán acuerdos cualquiera que sea el número e 
concurran, caso de no poderse celebrar aquélla por falta de asisten

El orden del día es el siguiente: . reSos
l .Q Examen y aprobación de la memoria general de gastos .caIOi 

correspondiente a todo el año anterior, que ha de presentar el m
2 .2 Tratar de todo cuanto convenga al mejor aprovechamien o 

aguas y distribución de riegos en el año corriente.
3.® Ruegos y preguntas.
Grisén, 18 de mayo de 1990. — El presidente.

COMUNIDAD DE LA HERMANDAD 
DE LA ACEQUIA DE PEDROLA
Y DEL CASCAJO

Núm. 32.828

Para dar cumplimiento a los artículos 44 y 49 de las Ordenan/ 
convoca a la Comunidad de la Hermandad de la Acequia de Pedr0 
Cascajo a la Junta general ordinaria que se celebrará en su domic* i 
(calle Pignatelli, número I, de esta villa) el día 13 de junio próximo.
21.30 horas, con objeto de tratar sobre el siguiente

Orden del dia
1.2 Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede. corre$-
2.9 Examen y aprobación, si procede, de la memoria genera 

pondiente a todo el año anterior, que ha de presentar el S*n aguas Y
3.2 Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de as 

distribución de riego en el año corriente. gaSto$
4.9 Examen y aprobación, si procede, de las cuentas 

correspondientes al año anterior.
5.9 Ruegos, preguntas y proposiciones. ^0[.¡a
Para el supuesto de que en la primera convocatoria no asista la 

absoluta de votos de la Comunidad, se cita a la Junta general en^ 
convocatoria, para tratar los mismos asuntos, en el mismo loca , 
horas del mismo día.

Pedrola, 18 de mayo de 1990. — El presidente, Francisco Balaguer
Nún*' 32^ ’

SINDICATO DE RIEGOS DE RICLA ue|a de
La Comunidad de Regantes de la Acequia Principal y miSfH8' 

Arapiel, de Riela, convoca a Junta general a todos los usual-os e han 
al objeto de acordar las bases a las que, dentro de la legislación vig 
de ajustarse los proyectos de ordenanzas y reglamentos por los qu ^^jjjón 
la Comunidad de usuarios, nombrándose la correspondiente 
encargada de redactar dichos proyectos. . je Rid3

Lugar: Salón de actos de la Casa de Cultura del Ayuntamien 
(plaza de España, sin número). voca,oria

Día y hora: 11 de junio de 1990, a las 21.30 horas en primera con 
y a las 22.00 horas en segunda. , . Rieg05,

Riela, 17 de mayo de 1990. — El secretario del Sindicato
Rafael Embid Lausín.
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